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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

(sr dea AUMENTO DE CAPITAL Y 
GON 

o » Se . AN 
ls Pr, RA REFORMA DE ESTATUTO DE LA 
¿ | 24 Q 
S Ñ o] COMPAÑIA DE SOCIEDAD 
o DO Fo 
« a eS 2 j 

a A ANONIMA DENOMINADA 
A S/ , AGRIMUNDI S.A. .-=-======-=-- 
NS 

Por: US$ 600,00. -=-==—=====- 

En la 

A A A A AAA mm 

ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, An el 

Ecuador 1d hoy diecisiete de Mayo del dos mil u Oo, ante 

  

mi, Abogado MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, Notario Público 

Titular Vigésimo Tercero de éste Cantón, comp 

señor 

declara 

F , 

arece el 

conomista Washington Aguirre García, “quien 

ser ecuatoriano, de estado civil soltero, en 

su calidad de Presidente y como tal Repre 

Legal de la Compañía AGRIMUNDI S.A., según co 

sentante 

nsta del 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se 

adjunta en esta Escritura como documento hab 

y debidamente autorizada por la Junta 

Universal de Accionista, 

ilitante 

General 

celebrada el día siete de 

Mayo del dos mil uno.- El compareciente es mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

opliumarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- 

Bien instruido en el objeto y resultados 

escritura, a la que procede con amplia y 

libertad, 

que es 

S1irvase 

CTA.036 

de esta 

entera 

para su otorgamiento me presenta la minuta 

del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

insertar en el Registro de escritura 

AV. 

pública 
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ac su digno cargo una por la cual conste el aumento de 

capital y reforma de estatuto de la compañía de 

Sociedad Anónima denominada AGRIMUNDI S.A. , al tenor 

de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE .- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública mediante 

las declaraciones en ella contenida, el señor 

Economista Washington Aguirre García, en su calidad 

de Presidente y como tal representante legal de la 

compañia anónima AGRIMUNDI S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de 

Accionista celebrada el siete de Mayo del dos mil 

Uno.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por 

escritura pública celebrada por el Notario Vigésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo 1? 
A 

N | 

Gonzáloz, el diecisiete de Noviembre de 0 E 

$ 
novecientos noventa y cinco, la misma que se*Y 

o 

inscribió el dieciséis de Abril de mil novecientos 

noventa y seis en el Registro Mercantil, se 

constituyó la compañía AGRIMUNDI S.A., con un Capital 

autorizado de veinte millones de sucres; el capital 

suscrito es de diez millones de sucres, dividido en 

diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, y el capital pagado fue de diez 

millones de sucres, con un plazo de cincuenta años y 

con domicilio en el Cantón Guayaquil. B) La Junta 

General  Umiversal de Accionista en su sesión 

celebrada en esta ciudad el siete de Mayo del dos mil 

t
y



ty
 

6 

8 

9 

10 

l6 

17 

18 

19 

20 

Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

en 

e ' 

uno resolvió: Fijar el capital autorizado eñ Dos mil 

dólares de los Estados Unidos de América; y; “aumentar 

capital suscrito en seiscientos dólares: »de “los 

Estados Unidos des América, mediante la emisión de 

seiscientas nuevas acciones de un valor de un dólar 

cada una de ellas, las mismas que han sido suscritas 

integramente de acuerdo a lo establecido en la Junta 

General Universal de Accionista, igual manera 

resolvió reformar el estatuto social de la compañía 

en su Artículo Quinto en lo referente al capital 

autorizado, suscrito y pagado, cuya  xeroxcopia 

debidamente certificada se agrega a la matriz de la 

presente escritura pública para que forme parte 

integrante de ella en calidad de documento 

habilitante.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes antes expuestos el compareciente, en 

su calidad de Presidente de la compañía AGRIMUNDI 

S.A., debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Accionista celebrada el siete de Mayo 

del dos mil uno, formula las siguientes 

declaraciones: Uno) Que se fija el capital autorizado 

en dos mil dólares de los Estados Unidos de América, 

y se aumenta el capital suscrito en la suma de 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

de tal manera que la compañía tendrá un capital 

suscrito de Un mil dólares de los Estados Unidos de 

América; Dos) Trensformar el valor nominal de las 

acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

CIA.036 A.V. 3 
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America; Tres) Reformar el estatuto social en su 

Artículo Quinto en lo referente al capital 

autorizado, suscrito Y pagado, todo esto de 

conformidad a lo constante en el Acta de Junta 

General Universal de Accionista celebrada el siete de 

Mayo del dos mil uno, cuya xerox copia debidamente 

certificada se agrega a la matriz de la presente 

escritura pública para que forme parte integrante de 

ella en calidad de documento habilitante.- CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACION JURADA DE PAGO.-- El economista 

Washington Aguirre García, en su calidad de 

Presidente y como tal representante legal de la 

compañía AGRIMUNDI S.A., declara bajo juramento que 

la Junta General Universal de Accionista celebrada el 

siete de Mayo del dos mil uno resolvió por unanimidad 

aumentar el capital, el mismo que se encuentra 

suscrito integramente y que se ha pagado, en un 

veinticinco por ciento del valor total de cada una de 

las acciones suscritas y que el saldo será pagado 

dentro del plazo de un año en cualquiera de las 

formas que resuelva la Junta General, que dicho pago 

se efectúo en numerario por la socia suscriptora 

mediante el correspondiente depósito en la caja de la 

compañía. Anteponga y posponga, usted señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo que consulten la 

validez de la presente escritura.- Firmado Abogado 

Daniel Rodríguez Quinónez, registro número ciento 

diecisiete, del Colegio de Abogados del  Guayas.-



e. Z 

1> 4 A 

Acta de Junta General Universal de accionista de la conipañíía finónirta E 
AGRIMUNDITS, A., celebrada el 7 de Mayo del 2001. AO TR O A E 

A xv eS 

, . . , . . . PS + 7 
vn la ctudad Guayaquil, República del Ecuador, a los siete días delbmes-d6 
Muavo del Dos mil uno, a la diez de la mañana en el local social de la 
compañía anónima AGRIMUNDI S. A ubicado en la Ciudadela Los Samanes 
segunda etapa villas 5 se reúne en junta general las siguientes personas: 
Ingeniera Raquel Jurado Zambrano. Propietaria de nueve mil novecientos 4475 
setenta y cinco acciones, Washington Aguirre García  propictario de >; 
vemticinco acetoncs; se deja expresa constancia que todas las acciones son .. - - 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una las mismas que a la /0.?? 
presente fecha se encuentra integramente suscrita y totalmente pagadas. La 
Junta General se reúne de conformidad a lo dispuesto en el art. 238 de la Ley 
de Compañías; esto es, prescindiendo del requisito de convocatoria previa por 
la prensa con el objeto de tratar los siguientes puntos que constituye el 
orden del día sobre las cuales todos los accionistas están unánunemente de Y 

    

   
   

    acuerdo por haberlo conocido con anticipación y que son: 1)Transformar el /. E 
valor nominal de las acciones de sucres en dólares.- 2). - Conocer y resolver z 
sobre el aumento del capital autorizado, suscrito y pagado.- 3). - Conocer/y ei £ 

resolver la Reforma del Estatutos Social y autorización que debe de darsg al EX 
representante legal o a quien legalmente lo subrogue para que eleve a escrifura 2 £ 
publica las resoluciones que aquí se tomen. Preside la junta en su calidad de 2 3 
Presidente de la compañía el economista Washington Aguirre G.; actuando en 

la secretaria la Gerente General ingeniera Raquel Jurado Zambrano. El señor 
presidente ordena a la secretaria que cumpla con lo dispuesto en el art. 239 de 
la Jev de compañías, hecho lo cual ordena sé de inicio a la sesión y se trate 
uno a uno los puntos del orden del día, toma la palabra la ingeniera Jurado 
para manifestar que de acuerdo a la Ley de Transformación Económica del 
Ecuador, y su consecuente reforma a la Ley de Compañías, el capital de las 
compañías debo estar representado en dólares de los Estados Unidos de 

América, por lo que el valor de las acciones debe expresarse así mismo en 

dólares, por lo que propone que por cada veinticinco mil sucres que 

actualmente posce cada accionista dentro del capital de la compañia, se le 

entregue una acción del valor de un dólar de Estados Unidos de América a 
cada uno de ellos, el mismo que es aprobado por unanimidad, aprobado el 
primer punto del orden del día. Se pasa posteriormente a tratar el segundo 
punto del orden del día, toma la palabra el Econ Waslungton Aguure G., y 

manifiesta que de acuerdo a las ultimas reformas a la Ley de Compañías el 
capital mínimo suscrito que debe tener las sociedades anónimas es de veinte



millones de sucres dolarizandolo equivaldría a ochocientos dólares de los 
listados Unidos de América por lo que es necesario aumentar el capital de la 
compañía, para lo cual propone fijar el capital autorizado en la suma de dos 
núl dólares de los Estados Unidos de América, y aumentar el capital suscrito 
en la suma de Seiscientos dólares de lo Estados Unidos de América, para así 
estar acorde con las nuevas disposiciones de la ley de compañías es decir que” 
con coste aumento la empresa tendrá un capital autorizando dos mil dólares de 
los Hstados Unidos de América y un capital suscrito de mil dólares de los: 
listados Unidos de América y en caso de aprobarse esta moción, habria que 
jeformar los artículos referentes al capital y continuar tratando los demás 
puntos del orden del día, para luego de varias deliberaciones, los accionist 

por unanimidad resuelven: A) Fijar el capital autorizado de la compañía en 
sama de dos mul dólares de Estados Unidos de América y aumentar el capital 
suscrito cn la suma de seiscientos dólares de Estados Unidos de América, 

mediante la emisión de seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una ella y paga el 
veinticinco por ciento de cada una cllas, las mismas que serán suscritas por la 
Ing. Raquel Jurado Zambrano en su totalidad ante la renuncia al derecho de 
preferencia del Mcon, Washington Aguirre G., el pago antes mencionado ha * 
sido realizadas por la socia suseniptora en la caja de la compaftia, el saldo, 
esto es, el setenta y cinco por ciento del valor total de cada una de las acciones 

suscritas será pagado en el plazo de un año en cualquiera de las formas que 
resuelva la junta general. Una vez que se ha resuelto favorablemente y por 

unanimidad e) segundo punto del orden día se pasa al tratar el tercer punto 
que dice relación a la reforma de estatutos en su articulo quinto y a 
autorización que debe de darse al representante legal o a quien legalmente 
snbiogue para que eleve a escritura publica las resoluciones aqui tomadas, 
Ing. Raquel Jurado Z. toma la palabra para manifestar que a redactado el 
siguiente texto el mismo que de ser aprobado por la junta en lo posterior dirá. 
ARTICULO QUINTO. .- El capital autorizado de la compañia es de Dos mil 

dólares americanos, el capital suscrito es de Un mil dólares americanos, 

dividido en mil acciones ordinarias y nomunativas de un dólar americano cada 
una y el capital pagado cs de Quinientos cincuentas dólares americanos. El 

capital podrá ser aumentado por la Junta General de Accionistas. La Junta 

General laego de breves deliberaciones y por unanimidad resolvió acoger él 

texto propuesto y que sea este el que rija en lo posterior. Los títulos de las 
acciones Hevoran la firma del Presidente y del Gerente General: de igual 
manera y por unanimidad resolvió autorizar al representante legal o a quien 
legalmente lo subrogue a fin de que eleve a escritura publica las resoluciones 
que se han tomado, Una vez que se han tratado todos los puntos del orden día 

    

  



Faso AN 
y no habiendo ningún otro mas que tratar el señor pres! ate concede úreinta 
minutos de receso a fin de que por secretaria se redacte plincta pertisiente echo 
lo cual se remstala la sesión con los múusmo intervinientes: se di lectura al acta 
v se la aprueba por unanimidad y en todas sus partes ón lo: que: términa la 
sesión siendo las trece horas, fipmando para constancia todos los intervinientes 
en unidad de actos con el Presidente y secretario que certifica. - f)Washing 
Aguirre Garcia Presidente Z Accionistas, £) Raquel Jurado Zambrano Cerón 
General - Accionistas. 
Centifico que cl presente es fiel copia del original y que consta en el libro de 
actas de Ja compañía, a la que me remito en caso de ser necesario. 
Gunvaquil, Mavo 7 del 2001. 
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Guayaquil. 30 de Marzo del 2000 

Señor Economista 

WASHINGTON AGUIRRE GARCIA / 

Ciudad - 

Estimado señor: 

    

       

  

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de : 

el 30 de niarzo del 2000, resolvió elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE, por dós años y en el ejercicio 
de su cargo usted tendiá la representación legal, judicial y extrajudidi añía en la forma establecida en 
los estatutos sociales, coma consta de la Escritura Pública de Constitución otorgada por el Notario Vigésimo 
Tercero Ab. Mario Baquerizo González el 17 de Noviembre de 1995, inscrita en el Registro Mercantil de 

2 Guayaquil el 16 de Abril de 1996. 

Atentamente, 

Arden (1 yan y - 
ANDRES AGUIRRE, URADO 

SECRETARIO AD. HONOREM (6
 d
el
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Marzo 31 del 2000 e £ 
oTu 

3 
=> 

Acepto el cargo de PR PPENTE DE AGRIMUNDE S.A. 2 3 
LD 
LZ Ú 

ECON. WASHINGTON AGUIRRE GARCIA 
C.H No 0903487163 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Cdla Samanes Mz 213 villa 5, Guayaquil 

En la icosrmto Gra, orada inscrito es 
Norms o taoato de LALA ele - 
Folic (2) 2uOrqd o Registro Mercon “it 

L42p_  tepmtaio ito. QOLR 
Sa archivan los Comprobántes 

  

  

      

   
impuestos respectivas 

aqu LE 7 
    

5 Reogritreucs iesrcantel del Cantór Guayaquil 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

   

   

  

lí 
1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 

Js, dictada el 29 de Junio del 2.001, poria / 

? SUBDERECTORA JUIDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 
INTEND, CIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda 

inscrita la presente escritura, la misma que contiene: 
Conversión del Capital, Capital Autorizado, Aumento del 
Capital Suscrito y Reforma del Estatuto, de la compañia; 
AGRIMUNDI S.A..” de fojas 19.508 a 19.520, número 
2.817 del Registro Industrial y anotada bajo el número 
24.233, del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de 
hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura, -. 
3.- Certífico: Que con fecha de hoy: se efectuó una 

anotación del contenido de esta escritura, al margen de las 
inscripción respectiva. - Guayaquil, diecisiete de Julio del dos 
mi (noO Enmendado: la.- VALE.- 

    

  

DRA. NORMA P DE GARCÍA 
REGISTRADORA |MERCANTIL 
DEL CANTON 

Tramite 4 31256 
LAURA 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo 

de la Resolución Número 01- G —- 1 - 0006185, dictada por la 

Subdirectora Juridico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el 29 de Junio del 2001, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública 

de Áumento de Capital y Reforma de Estatuto de la Compañía de 

Soctedad Anónima denominada AGRIMUNDI SA., otorgada ante mi, el 

diecistete de Mayo del dos mil uno.- 

Guayaquil, 10 de Julio del 2001.- 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto 

de la Resolución Número 01- G -— IJ - 0006185, dictada por la 

Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, el 29 de Junio del 2001, se tomó nota de la aprobación 

que contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía Anónima AGRIMUNDI 

S.A., otorgada el diecisiete de Noviembre de mil novecientos noventa 

y cinco, ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

Abogado Mario Baquerizo González.- 

Guayaquil, 27 de Julio del 2001.- 

 



Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 

Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

AT O TACO - : . 48 Y 
Basta aquí la minuta.- Es copia.- En consecu GS el SN 

PE AN 
- compareciente se ratifica en el contenid6x% de yy La' A 

3 minuta inserta la tisma que conforme a 14 7 Ley] se] 

, - . - 4 a Ta y / 

dl eleva a escritura pública.- Leída esta escrifíyra de e 
SA Sy 

5 : a . - . Ma YN 
> principio a fin por mí el Notario en alta vSz=. 

0 compareciente, éste la aprueba en todas sus partes 

, 
firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo 

8 lo cual doy te 7 

7 Dif e A $ 

0 

10 por la Cía. AGRIMUNDI S.A. 

mM R.U.C. No.0091348522001 

12 : 

13 y 

14 Ú 
Lía) ll 

IS Econ. WASHINGTON AQUIRRE GARCÍA 

16 PRESIDENTE 

17 €.C. No. 000348716-3 
18 C.V. No. 0009-202 . 

-0 EL NOTARIO 

- SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

> TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FÍRMO Y SELLO, EN ESTA CIUDAD DE 

23 GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 
   

    

      

Basfítrlzo Gonzáles 
figesimo Tercera del antór 

CIA.036 AV. 5


